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La República de Colombia
y en su nombre, la
La Institución Educativa Rural
Alto Quebradón
SEDE ALTO QUEBRADON.

Aprobada por Resolución No. 000587 del 20 de Marzo del 2015
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.

Confiere a:
Kevin Santiago Duarte Vallejo
El Presente

Diploma

Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel 
de Educación Básica Primaria según los planes y programas vigentes 
que acreditan Para continuar la Educación Básica Secundaria.


                                 Esp. LUZ DENY MUÑETÓN CUBILLOS          DEIBY LORENA MATIZ ACOSTA                              
                             C.C.  40.768.000 de Florencia – Caquetá                                                    Titular
                                                                            Rectora                                           


Dado en San Vicente del Caguán - Caquetá, a los 09 días del mes de diciembre de 2022
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